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“2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”.  

“2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO”. 

“OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD” 
 

 

 

DIP. MTRA. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDIRARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII 
LEGISLATUAL AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
DICTAMEN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS 
PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS 
ESTRATÉGICAS. 

 
A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, fue 

turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto que se reseña en 

el epígrafe, la cual tiene como Materia de Áreas y Empresas Estratégicas, 

enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión para los 

efectos del segundo párrafo de artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Los integrantes de la Comisión procedieron al estudio y análisis de la minuta 

con proyecto de decreto en comento, analizando en detalle las 

consideraciones y fundamentos que sirven de apoyo a la reforma que 

proponen, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que le 

confieren los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, al tenor 

de la siguiente: 

METODOLOGÍA. 

I.- En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, de la recepción del turno para la elaboración del 

dictamen de la referida iniciativa, y del trabajo previo de la comisión 

dictaminadora. 

 

II.- En el capítulo correspondiente a “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA” 

se sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 

 

III.- En el capítulo de  “CONSIDERANDO” se expresan las razones que 

sustentan el sentido del presente dictamen. 

 

IV.- En la sección relativa al “ACUERDO”, se plantea el sentido de resolución 

de la minuta. 
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I.- A N T E C E D E N T E S 

 

I.-  En Sesión Pública Ordinaria de fecha veintidós  de octubre del año dos mil 

veinticuatro, fue presentada y se tuvo por recibida la Minuta con Proyecto de 

Decreto remitida por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, ya 

descrita la voz del proyecto de decreto en el presente dictamen. 

 

II.- En dicha sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva, en términos de lo 

establecido por los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur,  turnó 

dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 

Justicia, para efectos de proceder a la elaboración  del dictamen 

correspondiente, previa  revisión y  análisis. 

 

III.- Dada la importancia de esta reforma, se procedió de manera inmediata al 

estudio y valoración jurídica de  todas y cada una de las modificaciones que se 

plantean en dicha minuta. 

 

IV.- Derivado de lo anteriormente señalado, esta Comisión Permanente de 

Puntos Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 115 y 116 de nuestra ley orgánica y para los efectos del artículo 135 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede en 

consecuencia a emitir el dictamen correspondiente. 

 

 II.- DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA MINUTA. 

 

1.- La Minuta Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su origen 

en los antecedentes tal como se enlistan a continuación: 

 

a).- En fecha 05 de febrero de 2024, el Presidente de la Republica, Andrés 

Manuel López Obrador, presento a la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, la iniciativa con proyecto de Decreto que dio origen a la reforma 

contenida en la Minuta que nos ocupa, la cual fue turnada en fecha 8 de 

febrero para su respectivo dictamen. 

 

b).- En sesión ordinaria del día 09 de octubre de  2024, el Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó el dictamen respectivo y remitió el expediente con la 

Minuta en análisis a la Cámara de Senadores por oficio Numero D.G.P.L. 66-II-

7-0014, de fecha 10 de octubre de 2024.   

 

Es importante precisar que también fueron consideradas diversas iniciativas 

vinculadas con la materia presentadas por diversos grupos parlamentarios y 

diputadas y diputados de la legislatura correspondiente. 
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De igual forma se llevaron a cabo procesos de consulta a través de los “Foros 

de Dialogo Nacional. Reformas por la Libertad, el Bienestar, la Justicia y la 

Democracia”, cuya reflexiones y opiniones se consideraron en el dictamen de 

la Minuta en estudio. 

 

c).- El oficio señalado en el inciso anterior juntamente con el expediente de la  

Minuta fue recibida en fecha 10 de octubre de 2024, en la Cámara de 

Senadores, remitiéndose el expediente de la Minuta en estudio a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Puntos Constitucionales, Energía y 

Estudios Legislativos para su respectiva dictaminación. 

 

d).- En Sesión Ordinaria del día 16  de Octubre de 2024, el Pleno de la Cámara 

de Senadores aprobó en definitiva la Minuta con Proyecto de Decreto, 

procediendo a remitir la misma a los congresos estatales y de la Ciudad de 

México para los efectos del  segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

2.- Por la Minuta con Proyecto de Decreto de cuenta se reforman el párrafo 

quinto del Artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del Artículo 27 y el párrafo 

cuarto del Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Áreas y Empresas Estratégicas. 

. 
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III.- CONSIDERANDO  

 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia 

del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente 

para conocer y dictaminar sobre la minuta con proyecto de decreto en 

referencia. 

 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas 

o adiciones lleguen a ser parte de la misma, requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, pero  además, que estas sean aprobadas 

por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento 

de esta disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a 

esta Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen 

correspondiente, siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte 

integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, 

manifestarnos al respecto, procediendo a señalar los motivos que el Congreso 

Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien considerar para la emisión de la 

minuta que nos ocupa.  



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 

California Sur. 
 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
 
DICTAMEN CON RELACION A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS 
PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS, ENVIADA POR LA CAMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 

UNION. 

7 

 

 

TERCERO.- Sentado los antecedentes y objeto de la reforma en estudio, es 

importante dejar en claro que este Poder Legislativo como parte del 

constituyente permanente, comparte las expresiones y argumentos que 

dieron origen a la adición contenida en la Minuta. 

 

Esta comisión de estudio y dictamen consideramos que esta importante 

reforma que restituye la rectoría de áreas y empresas estratégicas al Estado 

mexicano,  se orienta a garantizar la sustentabilidad energética, diversificar el 

servicio de internet para la población y el uso del litio por el estado. 

 

En la Minuta se sostiene que la energía se debe considerar  como un elemento 

estratégico para el desarrollo, la seguridad y la sostenibilidad de las naciones, 

por lo que se debe contar con soberanía energética, lo que implica garantizar 

el acceso a recursos energéticos y contar con la capacidad de decidir cómo se 

utilizan de manera racional y eficiente en beneficio de la población.  

 

Y que se considera necesario y esencial fortalecer las capacidades del Estado y 

de las empresas públicas para garantizar la estabilidad, suficiencia y autonomía 

energética. 

Además, que el acceso a la electricidad debe ser reconocida en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho humano, ya que es 
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vital para el desarrollo de la vida y la economía, y es una responsabilidad 

ineludible del Estado. 

 

Que  en el actual sistema establece la prelación del interés privado sabré el 

interés público y nacional, que representa la empresa del Estado; de ahí que 

surja la necesidad de realizar una reforma constitucional que atienda las 

problemáticas expuestas.  

 

Por lo que al proponerse que se añada que la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional tengan un objetivo explícito, esto es, preservar la 

seguridad y autosuficiencia energética de la nación y proveer al pueblo de la 

electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la 

seguridad nacional y soberanía energética, mediante la empresa pública del 

Estado. Siendo así que el Estado mexicano es el responsable del sistema 

eléctrico nacional y de su control. 

 

Así mismo, la Cámara Revisora considero que la inclusión de la función de crear 

condiciones para que todas las ciudadanas y ciudadanos en México accedan a 

internet sea una tarea estratégica del Estado, es fundamental y trascendental 

dado que incide de forma directa en el combate al rezago educativo, 

erradicación de índices de marginación y desigualdad, aumento en la calidad 

de vida de las personas e impulso económico. De modo que, garantizar el 
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acceso universal a internet permitirá a mas mexicanas y mexicanos aprovechar 

oportunidades laborales, acceder a servicios de salud en línea y participar 

activamente en la vida pública, además maximiza otro derecho fundamental 

coma lo es la libertad de expresión. 

 

Así mismo, se establece que esta reforma está encaminada a utilizar los miles 

de kilómetros de vías férreas que actualmente existen, para generar una 

alternativa sostenible, accesible y eficiente de transporte, frente al uso de 

carreteras, estimando que al ampliar el acceso de transporte, se garantizará a 

las comunidades, regiones remotas y marginadas del país su derecho a la 

movilidad y, por ende, se integrarán a la economía nacional, porque estarán 

conectadas con centros industriales y comerciales de relevancia. 

 

CUARTO.- Entre los cambios más significativos de la Minuta aprobada por la 

cámara de Senadores, podemos reseñar los siguientes: 

 

Se propone  reemplazar el concepto de "empresa productiva del Estado" por 

el de "empresa pública del Estado". Y establece que serán las leyes las que 

definirán cómo los actores privados podrán participar en la industria eléctrica, 

pero aclara que en ningún caso dichas actividades tendrán prioridad sobre la 

empresa pública del Estado, cuya misión principal es cumplir con su 
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responsabilidad social y asegurar la continuidad y accesibilidad del servicio de 

electricidad para toda la población. 

 

También se plantea que no se considerarán monopolios las funciones que el 

Estado ejerza de manera exclusiva en sectores estratégicos como los correos, 

telégrafos, radiotelegrafía, minerales radioactivos, la generación de energía 

nuclear, el servicio de internet provisto por el Estado, así como la planificación 

y control del sistema eléctrico nacional para que el Estado retome el control 

de las vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de 

pasajeros. 

 

En tales consideraciones somos coincidentes con lo expresado por la Comisión 

Dictaminadora de la Cámara de Senadores, que el establecimiento de las 

medidas legislativas contenidas en el proyecto de decreto, son cruciales para 

garantizar la seguridad, autonomía y accesibilidad de los recursos energéticos 

del país bajo la responsabilidad del Estado. 

 

QUINTO.- En razón de lo anterior esta comisión legislativa de dictamen 

considera que son adecuadas las consideraciones que dieron origen 

contenidas en la minuta, por tanto estima pertinente dictaminar en sentido 

afirmativo el presente dictamen a la minuta en estudio y solicitar a la 

Honorable Asamblea su voto aprobatorio. 
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IV.- ACUERDO. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 y 116 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

proponemos y solicitamos e esta Honorable Asamblea la aprobación del 

siguiente: 

 

 ACUERDO  

 
PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur,  para los 
efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman el párrafo quinto del Artículo 25, los párrafos sexto y séptimo 
del Artículo 27 y el párrafo cuarto del Artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Áreas y Empresas Estratégicas, 
para quedar como sigue: 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 
PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y 

SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y 
EMPRESAS ESTRATÉGICAS.  
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
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Artículo 25. ... 
...  
...  
... 

 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y 
el control sobre los organismos y empresas públicas del Estado que en 
su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción 
de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas 
actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo 
del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley 
establecerá las normas relativas a la administración, organización, 
funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas públicas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, 
honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, y 

determinará las demás actividades que podrán realizar. 
...  
...  
... 
...  
...  
 
 
Artículo 27. ... 
 
...  
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...  

... 

...  
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de 
la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias 
a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación 
de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales 
radiactivos y litio no se otorgarán concesiones. Corresponde 
exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema 

eléctrico nacional en los términos del artículo 28 de esta 
Constitución, así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones. 
Las leyes determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica, que en 
ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública del 
Estado, cuya esencia es cumplir con su responsabilidad social y 
garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio de 
electricidad. 
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Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de 
obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 
plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a 

empresas públicas del Estado o a través de contratos con éstas o con 
particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con 
el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas del 
Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los 
hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos. 
 
... 
...  
...  
 
Artículo 28. ... 
...  
...  
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 
radiotelegrafía; minerales radiactivos, litio y generación de energía 
nuclear; el servicio de internet que provea el Estado; la planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional, cuyos objetivos serán 
preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la Nación 
y proveer al pueblo de la electricidad al menor precio posible, 
evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional y 
soberanía a través de la empresa pública del Estado que se 
establezca; así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo 
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del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las 
actividades que realicen las empresas públicas del Estado y las que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de 
pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado 

al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de 
la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos 
mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
...  
...  
...  
...  
... 
...  
...  
...  
...  
... 
...  
...  

...  

...  

... 

...  

...  

...  

...  

... 

...  

...  

...  
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...  

... 

...  

...  
Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta 
días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 
correspondientes, en los términos de este. 
 
Tercero.- Se derogan los artículos Transitorios del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, 
que se opongan a las disposiciones materia del presente Decreto. 
 
 

SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión para su conocimiento y para los efectos del segundo párrafo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
“ARMANDO AGUILAR PANIAGUA”. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
                                                     

ATENTAMENTE 
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COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS  
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 

 
 
 
 

DIP. EDUARDO VALENTÍN VAN WORMER CASTRO. 
PRESIDENTE. 

 
 

 
 

DIP. FERNANDO HOYOS AGUILAR. 
SECRETARIO. 

 
 
 


